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RESOLUCION 001/2022 

En fecha veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022) el Comité Electoral 

Nacional para Elecciones Internas del Movimiento Primero Justicia, en reunión 

extraordinaria con la presencia de sus miembros principales: CARLOS PRINCE 

presidente, titular de la Cédula de Identidad Nro. V-6.226.049;  JOSÉ JOAQUIN 

RODRIGUEZ primer vicepresidente, titular de la Cédula de Identidad Nro.                              

V-10.303.647 y LUISA ORDOÑEZ segunda vicepresidente, titular de la Cédula de 

Identidad Nro. V-6.334.165 y los miembros suplentes: EDÈN AGUILERA titular de la 

Cédula de Identidad Nro. V-5.017.376, JOSÉ RONDÓN titular de la Cédula de 

Identidad Nro. V-25.964.426 Y RAFAEL TUA titular de la Cédula de Identidad Nro.     

V-13.477.742 exponen: 

Considerando: 

Que el día tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2022), la Junta de Dirección 

Nacional del Movimiento Primero Justicia, autorizó la conformación del Comité 

Electoral Nacional (CENA), el cual estará encargado de los comicios a realizarse el 

día nueve (9) de julio de dos mil veintidós (2022), cuyos miembros principales son 

los siguientes ciudadanos: CARLOS PRINCE presidente, titular de la Cédula de 

Identidad Nro. V-6.226.049;  JOSÉ JOAQUIN RODRIGUEZ primer vicepresidente, titular 

de la Cédula de Identidad Nro. V-10.303.647 y LUISA ORDOÑEZ segunda 

vicepresidente, titular de la Cédula de Identidad Nro. V-6.334.165 y los miembros 

suplentes: EDÈN AGUILERA titular de la Cédula de Identidad Nro. V-5.017.376, JOSÉ 

RONDÓN titular de la Cédula de Identidad Nro. V-25.964.426 Y RAFAEL TUA titular de 

la Cédula de Identidad Nro. V-13.477.742 según lo establecido en el artículo 20 

ordinal 17 de los estatutos del Movimiento Primero Justicia. 
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Considerando: 

Que daremos inicio a un proceso de elección de cargos de conducción interna, de 

conformidad con la institucionalidad, estatutos y reglamento del Movimiento Primero 

Justicia con la finalidad de modernizar el partido para fortalecer nuestra estructura 

organizativa.  

 

Considerando: 

Que el Comité Político Nacional en fecha seis (06) de mayo de dos mil veintidós 

(2.022) decidió que la fecha de las elecciones internas para la escogencia de las 

autoridades Regionales, Municipales, Parroquiales y Delegados al Comité Político 

Nacional serían en el tercer trimestre del año dos mil veintidós (2.022) exhortándose 

al Comité Electoral Nacional (CENA) a la formalización de la convocatoria y dar 

comienzo al proceso electoral.  

 

Considerando: 

Que la participación de nuestros militantes en la formación, ejecución y control de 

la gestión de las autoridades del Movimiento Primero Justicia, es el medio necesario 

para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, tanto individual 

como colectivo. 

 

Considerando: 

Que el Movimiento Primero Justicia, como uno de los partidos líderes del país, se 

encuentra comprometido con Venezuela para lograr un mejor futuro para todos y 

que no se logra, sino trabajando y luchando día a día. 
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Considerando: 

Que el Comité Electoral Nacional tomando en cuenta que el último proceso interno 

para la escogencia de las autoridades del partido se realizó el 23 de marzo de 2014 

y su periodo de duración esta vencido. 

 

Considerando: 

Que el Comité Electoral Nacional tomando en cuenta que el periodo de las 

autoridades internas del partido se venció en el año 2020 y que por motivos de la 

pandemia y de la crisis humanitaria en Venezuela no se pudo realizar el proceso de 

renovación en la fecha correspondiente. 

 

Considerando: 

Que las autoridades del Partido son pilares fundamentales para lograr los objetivos 

que se propone nuestra organización. 

 

Considerando: 

Que es competencia del Comité Electoral Nacional garantizar el efectivo ejercicio 

de los derechos políticos en los procesos internos de los militantes en los procesos 

comiciales convocados, mediante el cabal cumplimiento de las diversas actividades 

y actos jurídicos que forman parte de dichos procesos electorales y que están 

contemplados en el proyecto de cronograma electoral. 
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Resuelve: 

Primero: Convocar a elecciones internas a nivel Estadal, Municipal y Parroquial 

para elegir a los cargos de Presidente, Vicepresidentes, Coordinadores 

Políticos y Delegados al Comité Político Nacional, a efectuarse para el día  

nueve (9) de julio de dos mil veintidós (2022), de conformidad con el artículo 37 del 

Reglamento Electoral del Movimiento Primero Justicia. 

 

Segundo: Designar el número de delegados por estado al comité político nacional 

de acuerdo a lo establecido en los estatutos del partido y el reglamento electoral, 

los cuales quedaran de la siguiente manera: Dtto Capital: (2), Anzoátegui: (1), 

Aragua: (2), Barinas: (1), Bolívar: (1), Carabobo: (2), Falcón: (1), Lara: (2), Mérida: 

(1), Miranda: (2), Monagas: (1), Portuguesa: (1), Sucre: (1), Táchira: (1), Zulia: (2). 

 

Tercero: Cerrar el Registro Electoral de Movimiento Primero Justicia el día 

veinticuatro (24) de mayo de 2022 a las 12:00 de la media noche como lo establece 

el artículo 131 de los estatutos y solicitarle a la Secretaria Nacional de Organización 

que informe a la militancia por la vía más expedita el mencionado cierre de forma 

inmediata. 

 

Cuarto: Solicitar a la Secretaria Nacional de Organización el registro de militantes 

del Movimiento Primero Justicia en formato digital hasta el día veinticuatro (24) de 

mayo de 2022. 
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Quinto: Aprobar el cronograma electoral de las actividades correspondientes a la 

elección convocada en el resuelve anterior cuyo texto íntegro forma parte de la 

presente resolución. 

Sexto: Enviar la resolución 001/2022 en formato digital a los Coordinadores 

estadales del país para su publicación en las sedes del Movimiento Primero Justicia 

a nivel nacional. 

Resolución aprobada por el Comité Electoral Nacional el día veinticuatro (24) de 

mayo del 2022. 

 

CARLOS PRINCE                        JOSÈ JOAQUIN RODRIGUEZ                     LUISA ORDOÑEZ 

    Presidente                        Primer Vicepresidente                     Segunda Vicepresidente                     

 

  

 

 

 

 
    

 

 

EDÈN AGUILERA                                  JOSÉ RONDÓN                                         RAFAEL TUA 

 

 


